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SALVADOR

Excmo. Sr. General ,Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 10 de Íulio de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencía que se cita. dicta­
da por el Tribunal Supremo.

llmo 51' Din!ct,(Jr general de Urbanismo

Ilmo. Se: Visto el expediente de la. Cooperativa de Casas
Baratas ..Nuestra Señora de la Asunción_, en orden a la des­
calificación voluntaria promovida por don Juan Luna Solana,
de la. vivienda sita en la calle Reyes Católicos, número l.
de Cáceres;

Resultando que el señor Luna Solana, mediante esritura otor·
gada ante el Notario de Cáceres don Cipriano Remedios Iñigo
con fecha 28 de febrero de 1964, bajo el número 259 de su
protocolo, adquirió, por compra. a la citada Sociedad. la finca
anteriormente descrita., fi~urando inscrita en el Registro de
la Propiedad de dicha capital, al tomo 608, libro 151 del Ayun­
tamiento, folio 42, finca número 6.868, inscripción 3.·;

Resultando que con fecha 15 de febrero de 1927 fu~ ~aJ:1·
ficado condicionalmente el proyecto para la constrUCCión de
un grupo de viviendas, donde radica la citada. habiéndose con­
cedido los beneficios de préstamo. prima y exenciones tribu·
tarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien­
das de protección oficial es el de cincuenta años, que determina
el artículo 2.° de su Ley. aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.• y 3.a de sus disposici~nes

transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anterIoreS
han sido derogados;· .

Considerando que los propietarios de viviendas de pz:otecclón
oficial que no quisieran seguir sometidos por más t~empo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán solIcitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la. que.. se podrá

UTRERA MOLlNA

tos sesenta y nueve, aprobatoria del ..Proyecto de Expropiación
y Valoración del Polígono Industrial previsto en el Plan de
Etapas del Plan General de Ordenación Urbana de Alíéante,.,
y contra reSolución del mismo MinisteriQ de ocho de octubre
de mil novecientos setenta, dese5timatoria. del recurso de re­
posición promovido respecto de la Orden anterior. se ha dictado
por dicha Sala con fecha veintitrés de mayo de mil novecientos
setenta y tres, sentencia cuya parte dispositiva dice como sigue:

..Fallamos: Que es.timando en parte el recurso tontencioso­
a.dministrativo interpuesto por el Procurador don César Escrivá
de Romaní Veraza, en nombre y representación de ..Sociedad
Anónitna Cros-, y sostenido en sustitución con dicha represen­
tación por el Procurador don Julio Padrón Atienza, contra Or·
denes del Ministerio d'6 la Vivienda de doce de diciembre de
mil· novecientos sesenta y .nueve, y ocho. de octubre de mil
novecientos. setenta. por las que, respectivamente, se aprueba
el proyecto de expropiación y valoración tramitado por el Ayun­
tamiento de Alicante, por procedimiento de tasación conlunt~

del Polígono Industrial previsto en el Plan de Elapas del Plan
General de Ordenación Urbana de aquella cjudad. s",gún ddi­
mItación aprobada por el mencionado Departa.mento 1vliniste­
rial, en veinte de noviembre de mil novecientos susenta y cuatt·o,
y se desesLima el recurso de reposición promovido contra la
primera Orden dtada, debemos declarar y declaramos que las
Rewluciones recurridas son contrarias al Ordenamiento í urídico
y, en su consecuencia, las anulamos y dejamos sin efectu.
declarando, en su lugar, que la valoración de los terrenos de
las siete fincas integrantes de dicho Polígono, queda establecida
en la cantidad de veintisiete millones setecientas dieciséis mil
cien (27.716.100) pesetas, que deberá incrementarse con la de
un millón trescientas ochenta y cinco mil ochocientas cinco
H.38S.80S) ppsetas, en concepto de cinco por ciento por premio
de afecdón, cuya suma arroía como total valoración la canti­
dad de vejntinueve millones ciento un mil novecientas cinco
(29.101.905) pesetas, a cuyo cumplimiento y efectividad conde­
namos a la Administración, absolviéndola de las demás pre­
tensiones de la demanda; sin hacer'se especial declaración sobre
las costas del proceso.

Asi por esta nuestra sentencia., que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e im.ertará en la "Colección Legisla­
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
j' firmamos.-Juan V. Barquero.-Justino Merino.-Alfonso Al~

gara.-Víctor Serván.-Adolfo Carretero.-Con las rúbricas.

Publicadón.-Leída y publicada ha sido la anteriorsentenda
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Justino Me·
rino Velasco, en Audiencia pública celebrada en el mismo día
de su fecha.-Certifico, Alfonóo Blanco.-rRubricada) .•

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar·
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios ténninos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Ojos guarde a V. 1.
Madrid, 2 de julio de 1973.

ORDEN de 9 de julio de 1973 por la que 8e des­
califica la vivienda de protección oficial sita en
la calle Reyes Católicos, número 1, de Cáceres,
de don Juan Luna Solana.

LA VIVIENDA

n;l'j;;iOLuCtON .ae la· Delegación ProvincIal de Se·
gavia por la que se hace 'públioola caducidad de
las concestones de explotación minera que 8e citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se­
gavia hace saber que por la Delegación de Hacienda. de esta
provincia han sido caducadas, por falta de pago. del canon
de superficie, las siguientes. concesiones de explotación minera
con expresión del número, nQmbre. mineral, hectáreas y tér~

minos municipales:

513. .Guadalupe... Feldespato. 3R Otero de Herreros.
514. _Eufemia U... Cuarzo. 53. Otero de Herreros.

Lo que se hace público declarando franco y regi5trable el
terreno comprendido en sus petimetros. excepto para sustancia&
reservadas a favor del Estado, no admitiéndO$e. nuevas so1icltu~

des hasta transcurridos ocho días hábUes. a ~r del.&iguíente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

SegoY,ia, 28 de j~l1io de 1973.-E1 Delegado provincial, por
delegaclOn, el IngenierO Jefe de la Sección de Minas Paulina
Gutierrez del Campo. '

MINISTERIO DE

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra­
do de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Su­
premo sobre justiprecio de la finca denominada «C'an Rectoret_
expropiada a don Juan Garau Más para la segunda fase de l~
ampliación del Aeropuerto de Palma de Mallorca, se ha dicta­
do sentencia con fecha treinta de mayo de mil novecientos se~
tenta y tres. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos· parcialmente
el recurso de apelación interpuesto por el señor Abogado del
Estado contra la sentencia de doce de junio de 1972 de la Sala
de esta jurisdicción de la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca. QUe revocó, en parte, el acuerdo de justiprecio del
jurado de expropiación forzosa de Baleares, de 25 de febrero
de 1970, que valoró la finca propiedad de don Juan Garau Mas,
expropiada para la &egunda fase de la ampliacIón del Aero­
puerto de dicha ciudad, declarando que la sentencia apelada no
es conforme a DerechQ y reduciendo el justiprecio en ella fiía~
do en la cantidad de 150.000 pesetas, por el concepto de perjuicio
de cosechas que no procede se abonen al expropiado. todo ello
sin hacer expresa lmposición de CObtas,

Así por esta nuestra sentencia. que se publica.rá en el "Bole­
tín Oficial del Estado- e insertará en la ..Colección Legis]ativa~
lo pronunciamos, mandamos y firmamos" <

En su virtud, este Ministerio hatE~l1ido a bien dióponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU~
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado,., todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo lOS de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956 ( ..Boletín Oficial· del Estado_ nú­
mero 363).

Lo que por la presente Orden .mifii&terial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchosáños.
Madrid, la de julio de 1973.

ORDEN de 2 de julto de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de veintitrés de
mayo de mil novecientos setenta y tres.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia entre la ..Sociedad Anónima Cros-, demandante,
y la Administración Pública, demandada, contra Orden del Mi­
nisterio de la Vivienda de doce de diciembre de mil novecien-
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